
PLATAFORMA REGIONALPOR LA ESCUELA PÚBLICA
LA PLATAFORMA REGIONAL POR LA ESCUELA PÚBLICA DE MADRID RECHAZA LAPOLÍTICA  DE DESIGNACIÓN DIRECTA DE LAS DIRECCIONES DE LOS CENTROSPÚBLICOS LLEVADA A CABO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN.

Las siete entidades que conforman la Plataforma (FAPA, CCOO, FETE-UGT, STEM,Sindicato de Estudiantes, MRP y FRAVM), entienden que las designaciones directasde las Direcciones en más de 40 centros públicos llevada a cabo por parte de laConsejería de Educación de la Comunidad de Madrid, suponen un ataque directo a lalibertad, autonomía y democracia interna de las Comunidades Educativas afectadas.

La  Plataforma  Regional  por  la  Escuela  Pública  de  Madrid,  conformada  por  diversasorganizaciones  que  representan  a  los  diferentes  sectores  que  componen  la  ComunidadEducativa madrileña, reunida con carácter de urgencia esta misma semana, ha lamentado quela Consejería de Educación lleve hasta los últimos extremos las disposiciones de la LOMCE sobredesignación de los equipos directivos. 
La Administración autonómica está imponiendo proyectos de dirección y candidaturas que nohan sido elegidos democráticamente, y no respeta la autonomía  de centros.  A pesar de que noes un fenómeno nuevo, sí lo es la escala de centros afectados y los procedimientos utilizadosnada más terminar el periodo lectivo.
A día de hoy son 46 centros de educación infantil, primaria, secundaria y educación especial losafectados  por  la  aplicación  de  esta  potestad  discrecional,  y  fuertemente  protestada,  de  laAdministración, la cual ha llevado a cabo un proceso de selección y proyectos pedagógicos que,a criterio de la Plataforma Regional  por la Escuela Pública,  ha servido a la Consejería paraestablecer intencionadamente un veto a las Direcciones de los centros que en los últimos añoshan podido ejercer posturas más críticas con el Gobierno regional en materia educativa.
Igualmente, las situaciones de cambio de las Direcciones por procesos de jubilaciones de lasactuales, no ha contado con la consulta y acuerdo de Claustros y Consejos Escolares que, hastala fecha,  venían  proponiendo candidaturas que contaban con el  consenso de la ComunidadEducativa.
La Plataforma Regional entiende que, si bien la LOMCE posibilita esta política de elección, estadebería  ser  aplicada  únicamente  en  casos  excepcionales,  debidamente  motivados  y  quecuenten con la información y acuerdo previos de cada centro. No hacerlo así, -añade- “implicaun ataque directo a la democracia y libertad de autonomía de sus comunidades”.
Entre los acuerdos tomados por la Plataforma para llevar a cabo una respuesta a esta políticade  designación  de  Direcciones,  está  la  de  convocar  el  Consejo  de  Plataformas  Localeseducativas  de Madrid,  con el  fin  de recabar la mayor unidad de acción  posible  ante estosmovimientos de la Consejería de Educación.
Seguiremos en la lucha en la defensa de la Escuela Pública, democrática y participativa.
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